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COMISIONADO PARA EL 

MERCADO DE TABACOS 
 

 

ACTA Nº 10/2025 

 
COMITÉ CONSULTIVO 

 

 
Sesión del 27 de noviembre de 2025 

 

 
En Madrid, el día 27 de noviembre, a las 13:00 horas, se reúne el Comité Consultivo del 

Comisionado, en formato presencial y telemático, previa la correspondiente convocatoria 

remitida en su día a todos los miembros de este órgano. 

 
La sesión comienza a las 13:09 horas, tras comprobar que existe quorum suficiente. 

 
Asistentes: 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
Delegan el voto en  

 

 
Excusa su asistencia  

 
 

 
www.hacienda.gob.es 

lnfo@cmt.hacienda.gob.es 1 

PASEO DE LA HABANA, Nº 140. 
28071 MADRID 

TEL: 917 45 75 45 



 

 

 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

 
1.- Aprobación del acta Nº 9/2025, correspondiente a la sesión plenaria del Comité 

Consultivo celebrada el 6 de noviembre de 2025. 

 

2.- Informe preceptivo relativo a la habilitación de l  

, como marquista 

 
3.- Informe de Mercado a 31 de octubre de 2025. 

4.- Informe . 

5.- Ruegos y preguntas. 
 

 

1.- Aprobación del acta N2 9 /2025, correspondiente a la sesión plenaria del Comité 

Consultivo celebrada el 6 de noviembre de 2025. 

 
Se aprueba sin observaciones. 

 
2.- Informe preceptivo relativo a la habilitación de l  

, como marquista 

 
 expone brevemente el expediente. 

Se emite informe preceptivo por parte del Comité. 

3.- Informe de Mercado a 31 de octubre de 2025. 

No se realizan observaciones. 

 
4.- Informe  

 

  informa de que una representación del Comisionado para el Mercado 

de Tabacos asistió a la undécima reunión de la Conferencia de las Partes en el CMCT de la 

OMS (COP11) que ha tenido lugar del 17 al 22 de noviembre de 2025 y al cuarto periodo de 

sesiones de la Reunión de las Partes en el Protocolo (MOP4) que se celebró del 24 al 26 de 

noviembre de 2025 en Ginebra. 

 
La COP es el órgano rector del Convenio Marco de la OMS para el Control del Tabaco 

(CMCT de la OMS) y está integrada por todas las Partes en el Convenio, entre otros estados, 

España. La labor de la COP persigue, entre otros objetivos, la lucha contra el comercio ilícito; 

lucha contra el contrabando; una mejora de la trazabilidad y mayor cooperación entre los 

estados parte. En el caso de España, es la UE quien ejerce la portavocía de la estados 

miembros y la que establece la posición común de los mismos. 

 
Las conclusiones de la COP y la MOP se publicarán en las próximas semanas 

traducidas en los seis idiomas oficiales. 
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5.- Ruegos y preguntas. 

 

 pregunta sobre las fechas de publicación de precios 

durante las fiestas navideñas.  le indica que el único día que no se 

publicarán precios será el sábado 3 de enero de 2026. 

 
 

 
 indica que la próxima sesión del Comité Consultivo se convocará el próximo 

18 de diciembre a las 13:00 horas. 

 

 
La sesión finaliza a las 13:21 horas. 
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